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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
salarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal.    

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

    

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

  

08 de febrero de 2024.  
 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
 Puntos Constitucionales con opinión de las comisiones de Presupuesto y 

Cuenta Pública y Trabajo y Previsión Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en lo referente a los salarios mínimos generales o profesionales, que su fijación anual o la revisión de los 

mismos, nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia.  Las maestras y los 
maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza Armada 

permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario 
promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

 

No. Expediente:  0009-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135; todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes:  

 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.   

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 

y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 

ley. 
 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán: 
A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE SALARIOS. 
 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción VI, del 
Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 123. ... 

 

 

 
… 

 
 

A .... 
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l. a V. .... 

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 
trabajadores serán generales o profesionales. Los 

primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá 

ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

 
 

 
 

 

 
 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 

familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 

mínimos profesionales se fijarán considerando, además, 
las condiciones de las distintas actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los 
patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

 
 

l. a V .... 
 

 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 

mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 
base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. La fijación anual de los salarios 
mínimos generales o profesionales, o la revisión 

de los mismos, nunca estará por debajo de la 
inflación observada durante el periodo de su 

vigencia. 
 

… 

 

 

 

 
 

 
 

... 
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VII. a XXXI. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
 

I. a III. … 
 

IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos 
respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida 

durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto 
en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 

para los trabajadores en general en las entidades 
federativas. 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
VII. a XXXI. ... 

 
 

 
 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción IV, del Apartado B, del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
 

B. … 
 

l. a III. ...  
 

IV .... 

 

 
 

 

… 
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V. a XIV. .... 

 

Las maestras y los maestros de nivel básico de 
tiempo completo, policías, guardias nacionales, 

integrantes de la Fuerza Armada permanente, así 
como médicos y enfermeros, percibirán un salario 

mensual que no podrá ser inferior al salario 
promedio registrado ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 
 

 
V. a XIV. … 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Segundo. El salario a que hace referencia el párrafo 

tercero de la fracción IV del Apartado B del artículo 123 
de esta Constitución es de dieciséis mil setecientos 

setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos, que 

equivale al salario mensual promedio registrado en 2023 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado 
por la inflación estimada para el año 2024   

 

 Mónica Viloria* 
 


